
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 2.196/2021

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía del Ayunta-

miento de San Sebast ián de los Bal lesteros número

2021/00000078, de fecha 31 de mayo 2021 las bases y la convo-

catoria para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto de

Secretaria-Intervención, reservado a habilitado de carácter nacio-

nal, mediante sistema de concurso-oposición, para cubrir la va-

cante de este Ayuntamiento, se abre el plazo de presentación de

solicitudes que será de diez días hábiles a contar desde el día si-

guiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la

Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CO-

BERTURA POR FUNCIONARIO INTERINO DEL PUESTO DE

SECRETARIA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN

SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS.

Primera. Objeto de la convocatoria

1. La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar la per-

sona destinada a cubrir, mediante nombramiento como funciona-

rio interino, el puesto de trabajo de Secretario-Interventor del

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, actualmente

vacante, tratándose de funciones obligatorias y reservadas, para

su posterior propuesta de nombramiento por la Dirección General

de Administración Local de la Consejería de Turismo, Regenera-

ción, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30

de diciembre y preceptos concordantes.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter general, las es-

tablecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de adminis-

tración local con habilitación de carácter nacional.

2. Es objeto también de estas bases la constitución de una lis-

ta de reserva para el hiportetico nombramiento de funcionarios in-

terino de conformidad con lo previsto en la clásusula de “lista de

reserva” establecida en las presentes bases.

3. Se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Decreto 64/2020,

de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos correspondientes

al conocimiento de las especialidades de la organización territo-

rial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

de aplicación en los concursos del personal funcionario de admi-

nistración local con habilitación de carácter nacional, a los efec-

tos de tener en cuenta los méritos señalados en el referido Decre-

to para la fase de concurso.

4. La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas

en el presupuesto, de acuerdo con la legislación vigente.

Clasificación/Escala/Subescala Secretaria-intervención

Complemento de Destino: 22

Complemento Específico 1.403,31 €/mes

Denominación de puesto Secretaria-Intervención

Nº de plazas vacantes 1

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los siguientes

requisitos, que habrán de poseerse el último día de presentación

de solicitudes:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación.

c) Para participar en las pruebas selectivas deberán estar en

posesión, o en condiciones de obtener el momento en que termi-

ne el plazo de presentación de instancias, de la titulación universi-

taria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados

en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado o despedido mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas, ni estar incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente salvo, en este último caso,

que se ejercite en su momento la opción prevista en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servi-

cio de las Administraciones Públicas.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las instancias, dirigidas al Alcalde/sa-Presidente/a de este

Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General

del Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siguien-

do el modelo que se acompaña a la presentes bases como Ane-

xo I, durante el plazo de diez días hábiles a partir de la publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en su página Web.

A la instancia, o Anexo I, se acompañará:

-Fotocopia del DNI.

-Título académico acreditativo del requisito del apartado c) de

la segunda de estas bases.

-Anexo II (Autobaremación).

-Documentación acreditativa de los méritos que deban ser valo-

rados, de conformidad con lo establecido en la Base Séptima. No

se valorán aquellos otros méritos que no cumplan con la debida

acreditación.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará resolución en el plazo de diez días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en

su página Web, se señalará un plazo de cinco días hábiles para

que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos

que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su pági-

na Web. En la misma publicación se hará constar el día, hora y

lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas y el ejercicio

de selección. El llamamiento para la sesión siguiente de un mis-

mo ejercicio deberá realizarse por el propio tribunal calificador di-

rectamente a los aspirantes.
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De no producirse exclusiones, se publicará directamente la lis-

ta definitiva de admitidos.

Quinta. Tribunal Calificador

Con base en lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los ór-

ganos de selección serán colegiados y su composición deberá

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de

sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.

El personal de elección o designación política, los funcionarios

interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los ór-

ganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección

será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse la perte-

nencia en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará formado por:

-Presidente: Funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter estatal.

-Vocal/Secretario: Un Funcionario de Administración.

-Vocales: Funcionarios designados por la Alcaldía.

Se nombrarán igualmente un presidente suplente, una secreta-

ria suplente y tres vocales suplentes de modo indistinto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de,

al menos, tres de sus miembros titulares o suplentes entre los

que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Secretario. To-

dos sus miembros tendrán voz y voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas que pue-

dan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto en

lo no contemplado en las mismas, velar por el exacto cumplimien-

to de las bases, así como para incorporar especialistas en prue-

bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-

mos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o

especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las estable-

cidas en el RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones

por razón del servicio y disposiciones complementarias. Todos los

miembros y asesores del Tribunal tendrán derecho a percibir in-

demnizaciones que por razón del servicio correspondan con arre-

glo a la ley, que correrán a cargo del Ayuntamiento.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del po-

sible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera interpo-

nerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selec-

ción dentro del plazo improrrogable de tres días contados desde

la fecha de la correspondiente resolución, sin que este trámite in-

terrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alza-

da.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

A. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el concurso-oposición, con-

sistente esta última fase en una prueba escrita para el análisis de

la idoneidad del aspirante según sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del

proceso de provisión, de que alguno de los aspirantes no cumple

uno o varios de los requisitos exigidos en la base tercera de esta

convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado,

su exclusión a la autoridad convocante, comunicándole asimismo

las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los

efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final el resultado de la suma

de los puntos obtenidos en todos los apartados de la fase de con-

curso, unida a la puntuación de la fase de oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (se valorará de 0 a 10

puntos):

El Tribunal llevará a cabo una prueba escrita para comprobar la

idoneidad para el desempeño del puesto, especialmente conoci-

mientos en la materia incluidos en la parte del temario previsto en

el ANEXO III de las presentes Bases, pudiendo el Tribunal optar

por preguntas de carácter práctico o por un caso práctico con pre-

guntas, que en ninguno de los casos podrá ser supeior a diez. Al

momento de la convocatoria del ejercicio se determinara la posibi-

lidad, o no, de utilización de medio externos de apoyo en la reali-

zación del ejercicio.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, per-

diendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la

prueba escrita no se presente a realizarla, salvo casos de fuerza

mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por el

Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miem-

bro del Tribunal será de 0 a 10 puntos. La nota que obtendrá el

aspirante será la media de las puntuaciones concedidas por los

mismos

Para superar esta prueba es necesario que el aspirante obten-

ga una puntuación mínima de 5,00 puntos. No obstante, el Tribu-

nal de Selección, teniendo en cuenta todas las circunstancias y al

objeto de que en la fase de oposición, pasen, al menos, la mitad

de los aspirantes, podrá rebajar la puntuación mínima a obtener

en el ejercicio, sin que ésta, en ningún caso, pueda ser inferior a

4 puntos. En caso contrario, quedará excluido del procedimiento

de provisión.

II. FASE DE CONCURSO.

-El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados docu-

mentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente baremo

(se valorará de 0 a 12 puntos):

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 del Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régi-

men Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con ha-

bilitación de carácter nacional y el Decreto 64/2020, de 5 de ma-

yo, por el que se regulan los méritos correspondientes al conoci-

miento de las especialidades de la organización territorial y de la

normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de aplica-

ción en los concursos del personal funcionario de administración

local con habilitación de carácter nacional, el Tribunal a la vista de

los méritos alegados y debidamente acreditados, los valorará de

acuerdo con el siguiente baremo, que tiene un total de 12 puntos

divididos de la siguiente forma:

1. La experiencia profesional se ajustará al baremo siguiente

(máximo 5,4 puntos):

a) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o

interino en puestos de trabajo reservados a personal funcionario

con habilitación de carácter nacional, correspondientes a la su-

bescala a la que se concursa: 0,03 puntos por mes.

b) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o

interino en puestos de trabajo reservados a personal funcionario

con habilitación de carácter nacional, de distinta subescala a la

que se concursa: 0,02 puntos por mes.

c) Servicios prestados en puestos de trabajo, correspondientes

al Grupo A, no reservados a personal funcionario con habilitación

de carácter nacional: 0,01 puntos por mes.

2. Los cursos de formación y perfeccionamiento se ajustará al
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baremo siguiente (máximo 2,64 puntos):

a) Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 horas lecti-

vas: 0,10 puntos por curso.

b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas lecti-

vas: 0,30 puntos por curso.

c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lecti-

vas: 0,60 puntos por curso.

d) Cursos de duración de 101 horas lectivas o más: 0,75 pun-

tos por curso.

En los casos en los que se haya superado prueba de aptitud

exigida en la convocatoria del curso correspondiente, la valora-

ción se incrementará en un 25%.

Los cursos formativos y de perfeccionamiento deberán estar re-

lacionados directamente con las funciones reservadas al puesto

de trabajo. De conformidad con lo previsto en el Decreto 6472020

de 5 de mayo, solo se valorarán aquellos cursos formativos o de

perfeccionamiento que hayan sido organizados o impartidos por

el Instituto Andaluz de Administración Pública o por el Instituto

Nacional de Administración Pública, debiendo constar debida-

mente acreditado el cumplimiento de este extremo por el aspiran-

te, o no se procederá a su valoración.

3. La actividad docente se ajustará al baremo siguiente (máxi-

mo 0,84 puntos): 0’01 puntos por hora impartida. Sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición. La valoración de la actividad docente solo se realiza-

rá cuando la misma se encuadre en el ejercicio de actividades do-

centes o como ponente de los cursos previstos en el apartado an-

terior, incluidas las impartidas en los procedimientos selectivos

para el acceso a al función pública.

4. Las publicaciones se ajustará al baremo siguiente (máximo

0,6 puntos):

a) Artículos (hasta 10 páginas): 0,10 puntos.

b) Ensayos o artículos extensos (de 11 a 50 páginas) o un capí-

tulo o más de un libro: 0,15 puntos.

c) Libros: 0,22 puntos.

5. La permanencia en el puesto de trabajo en Administraciones

Públicas andaluzas se ajustará al baremo siguiente (máximo 2,52

puntos):

a) Por tres años completos de permanencia ininterrumpida:

0,40 puntos.

b) Por cuatro años completos de permanencia ininterrumpida:

0,60 puntos.

c) Por cinco años completos de permanencia ininterrumpida:

0,70 puntos.

d) Por seis años completos de permanencia ininterrumpida:

0,80 puntos.

e) Por siete años completos de permanencia ininterrumpida:

0,90 puntos.

f) Por ocho años completos o más de permanencia ininterrum-

pida: 0,94 puntos.

6. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las

pruebas selectivas convocadas para el acceso a subescala y ca-

tegorías de funcionarios de administración local con habilitación

nacional, con arreglo al siguiente baremo (máximo 2 puntos):

a) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones convocadas por

el Ministerio de Política Territorial y Función Pública o Comuni-

dad Autónoma, para el ingreso a la misma subescala y categoría:

(Secretaria-Intervención categoría de entrada): 0,50 puntos por

cada ejercicio.

b) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones convocadas por

el Ministerio de Política Territorial y Función Pública o Comuni-

dad Autónoma, para el ingreso a distinta subescala y categoría,

reservados a funcionarios de la Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional: 0,35 puntos por cada ejercicio.

c) Por cada ejercicio superado en procesos selectivos de fun-

cionarios de Administración local con habilitación de carácter na-

cional, subescala de secretaría-intervención, en régimen de interi-

nidad: 0,15 puntos.

La justificación documental de los méritos alegados se realiza-

rá como sigue:

1. Experiencia profesional: Certificación de la administración de

servicios prestados competente junto con el nombramiento por el

órgano competente, e Informe de Vida Laboral.

2. Actividades formativas: Copia del documento acreditativo ex-

pedido por el organizador del curso, responsabilizándose el solici-

tante de su veracidad.

3. Actividad docente: Copia del documento acreditativo expedi-

do responsabilizándose el solicitante de su veracidad.

4. Publicaciones: Las propias publicaciones. En el caso de li-

bros, las referencias completas de la editorial y copia de la porta-

da y hoja u hojas de créditos del libro.

5. Desempeño ininterrumpido del puesto o puestos de trabajo

en las Administraciones Públicas andaluzas: Certificación de la

administración competente de servicios prestados junto con el

nombramiento por el órgano competente.

6. Ejercicios aprobados: Certificación de la administración com-

petente.

Séptima. Selección de candidatos y propuesta de nombramien-

to

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo

de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por el Tribunal

Calificador y será expuestos en el tablón de edictos y página Web

del Ayuntamiento.

La bolsa con el orden de clasificación definitiva estará determi-

nada, por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto

de los méritos valorados y la prueba escrita realizada por el aspi-

rante, proponiéndose por Tribuanl Calificador al aspirante que ha-

ya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate final entre dos o más aspirantes, se resol-

verá a favor de aquél:

1º. Que haya obtenido más puntuación en la prueba escrita.

2º. Que hubiese superado más ejercicios, en las pruebas selec-

tivas de acceso a las Subescalas de Secretaría-Intervención.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna

los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nombrada o, de

serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá he-

cha la propuesta en favor del aspirante que hubiese alcanzado la

segunda mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así

sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido

nombrado y tomado posesión el aspirante, cesase por cualquiera

de las causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse

nuevamente el Tribunal para la propuesta, facultando a la Alcal-

día para ello, siempre que no haya transcurrido más de 12 me-

ses desde la propuesta inicial del Tribunal.

El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y bare-

mar los méritos alegados y realizar las pruebas, propondrá a la

Corporación el candidato seleccionado y, de acuerdo con dicha

propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de

nombramiento y el expediente completo al órgano competente de

la Comunidad Autónoma, que resolverá definitivamente.

Octava. Presentación de documentos y toma de posesión

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la

Corporación, dentro del plazo de cinco días, desde que se haga
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pública la relación de aprobados, presentará los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en esta convocatoria, que son:

a) DNI.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de inca-

pacidad o incompatibilidad, y de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración

Pública.

c) Fotocopia certificada del título académico exigido para tomar

parte en la convocatoria.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto

físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor,

el aspirante no reuniera los requisitos exigidos quedarán anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia. En tal su-

puesto, la Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de

nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el orden de

puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de

producirse vacante posterior, para lo cual la relación de aspiran-

tes que hayan superado las pruebas, con el orden de las puntua-

ciones totales obtenidas funcionará como bolsa de trabajo. Bolsa

que tendrá una duración de 12 meses a contar desde la fecha del

primer nombramiento.

Novena. Constitución y funcionamiento de lista de reserva

1. El presente procedimiento selectivo también servirá para

configurar una lista de reserva con todos los aspirantes que ha-

yan superado la fase de oposición, atendiendo a su riguroso or-

den conforme a la puntuación obtenida en ambas fases (oposi-

ción y concurso).

2. La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años a con-

tar desde la fecha de creación de la misma mediante Decreto de

Alcaldía, y servirá para poder cubrir en el futuro, a través de fun-

cionario interino, la plaza de Secretaria-Intervención, en caso de

encontrarse vacante y dejar de ser prestada por el funcionario in-

terino nombrado inicialmente como consecuencia del presente

procedimiento de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en el supuesto

de ser ocupado el puesto por funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional y, tras ello, darse alguna de

las causas que posibiliten el nombramiento de funcionarios interi-

nos, de conformidad con el artículo 53 del Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurí-

dico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación

de carácter nacional.

3. Los miembros integrantes de la lista de reserva ocuparán en

todo momento el lugar que les corresponda conforme a la puntua-

ción obtenida en el presente procedimiento de selección.

4. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva, ocupando el primer lugar.

5. En caso de quedar vacante el puesto de Secretaria-Interven-

ción, el aspirante que aparezca en primer lugar de la lista de re-

serva será requerido para que presente la documentación a que

se refiere la base décima, procediendo conforme se establece en

la misma.

6. Los aspirantes que sean requeridos para presentar la referi-

da documentación y manifiesten su voluntad de no ser nombra-

dos funcionarios interinos para ocupar el puesto de Secretaria se-

rán excluidos automáticamente de la lista de reserva, salvo en

aquellos supuestos en los que acrediten que están ejerciendo un

puesto de trabajo reservado a funcionario de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional, en cuyo caso manten-

drán la posición que tuvieran en la lista de reserva, y se requerirá

la documentación al aspirante siguiente.

El aspirante que haya manifestado la voluntad de no ser nom-

brado funcionario interino por estar ejerciendo un puesto de traba-

jo reservado a funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, no tendrá derecho a que se revoque el

nombramiento interino realizado, aun cuando haya cesado por

cualquier causa en aquel puesto de trabajo.

Décima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al recurso con-

tencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de

dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Granada, a partir del día siguiente al de publicación de su

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la

Ley 7/1985, de 2 de septiembre, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-

gentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 781/1986, de 18 de septiembre; el Real Decreto

1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo

reservados a funcionarios de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, y el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Or-

den APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las

normas para la selección y nombramiento de personal funciona-

rio interino, de aplicación supletoria.

En San Sebastián de los Ballesteros, a 1 de junio de 2021. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Ja-

vier Maestre Ansio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA
PROVISIÓN

CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-
INTERVENCIÓN  VACANTE

EN EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS

NOMBRE Y APELLIDOS

D.N.I.

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO
PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del procedimiento para la
provisión  con  carácter  interino  del  puesto  de  Secretaria  vacante en  el
Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba).

SOLICITA

PRIMERO.- Ser admitido en dicho procedimiento de selección.

SEGUNDO.- Se tenga por presentada la documentación que se adjunta, exigida en
las bases de la convocatoria.

En ______________________________________________, a ______ de
_______________________________ de __________.

Fdo.: _________________
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ANEXO II

AUTOBAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS (FASE DE CONCURSO)
(Rellenar lo que proceda)

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL
(máximo 5,4 puntos)

PUNTOS

a) Secretaria – Intervención (0,03p/mes)

b) Secretaría o Intervención/Tesoreria (0,02 p/mes)

c)  Otros puestos Grupo A, no reservados FHN ( 0,01p/mes)

PUNTOS TOTALES POR EXPERIENCIA (a + b + c)........................

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
(máximo 2,64 puntos)

PUNTOS

a) Cursos duración entre 15 y 30 horas (0,10 p/curso)

b) Cursos duración entre 31 y 50 horas (0,30 p/curso)

c) Cursos duración entre 31 y 100 horas (0,60 p/curso)

d) Cursos duración de 101 horas o más  (0,75 p/curso)

PUNTOS TOTALES CURSOS DE FORMACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO (a + b + c)........................

3. ACTIVIDAD DOCENTE
(máximo 0,84 puntos)

PUNTOS

a) Por actividad docente

PUNTOS TOTALES POR ACTIVIDAD DOCENTE  (a )........................

4.  PUBLICACIONES
(máximo 0,6 puntos)

PUNTOS

a) Artículos (hasta 10 páginas) (0,10 puntos)

b) Ensayos o artículos extensos (de 11 a 50 pág) (0,15 
puntos)

c) Libros (0,22 puntos)
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PUNTOS TOTALES POR PUBLICACIONES  (a + b )........................

5. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO
(máximo 2,52 puntos)

PUNTOS

a) Por tres años completos de permanenecia ininterrumpida (0,40 p)

b) Por cuatro años completos de permanencia ininterrumpida (0,60 p)

c)  Por cinco años completos de permanenecia ininterrumpida (0,70 p)

d) Por seis años completos de permanenecia ininterrumpida (0,80 p)

e) Por siete años completos de permanenecia ininterrumpida (0,90 p)

f) Por ocho años completos o más de permanenecia ininterrumpida 
(0,94 p)

PUNTOS TOTALES POR PERMANENCIA EN EL PUESTO DE
TRABAJO (a + b + c+ d+ e+ f)........................

6. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS
(máximo 2 puntos)

PUNTOS

a) Por ejercicios de la Subescala de Secretaría – Intervención, 
categoria de entrada (0,50 p/ejercicio)

b) Por ejercicios de distinta subescala y categoria a la anterior, 
reservado a Funcionarios de la Adm. Local con habilitación 
nacional (0,35 p/ ejercicio)

c) Por ejercicios de la Subescala de Secretaría-Intervención en 
régimen de interinidad ( 0,15 puntos)

PUNTOS TOTALES POR PRUEBAS SELECTIVAS (a + b +
c)........................

  En ____________________________ a _______ de __________ de 2021.

Fdo: _________________________
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ANEXO III

TEMARIO PARA LA FASE DE OPOSICIÓN
Tema  1:  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La
constitucionalización  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria.  La  reforma
constitucional.
Tema 2:  Los derechos y deberes fundamentales.  La protección y suspensión de los
derechos fundamentales. La Corona.
Tema 3: Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento
de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las
Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
Tema 4: El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno.
El  control  parlamentario  del  Gobierno.  El  Gobierno:  composición,  organización  y
funciones.
Tema 5: El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica
del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del
Poder  Judicial:  designación,  organización  y  funciones.  La  organización  de  la
Administración  de  Justicia  en  España:  órdenes  jurisdiccionales,  clases  de  órganos
jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y competencia.
Tema  6: El  Tribunal  Constitucional  en  la  Constitución  y  en  su  Ley  Orgánica.
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.
Tema  7:  La  Administración  Pública  en  la  Constitución.  El  derecho  administrativo
básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. El desarrollo legal
llevado a cabo por las Comunidades Autónomas.
Tema 8: Las  formas  de  organización  territorial  del  Estado.  El  Estado  autonómico.
Naturaleza  jurídica  y  principios.  Los  Estatutos  de  Autonomía.  El  sistema  de  la
distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.  Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
Tema 9: El ordenamiento jurídico-administrativo (I): el derecho de la Unión Europea:
Tratados  y  Derecho  derivado.  La  Constitución.  Las  Leyes  estatales  y  autonómicas.
Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.
Tema  10: El  ordenamiento  jurídico-administrativo  (II):  El  reglamento:  concepto  y
clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de
la potestad reglamentaria.
Tema 11: El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los
ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e
intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.
Tema  12:  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  la
motivación y forma.
Tema 13: La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa.
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa.
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de
la eficacia.
Tema  14: La  ejecutividad  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.
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Tema 15: La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos
y  disposiciones  por  la  propia  Administración:  supuestos.  La  acción  de  nulidad,
procedimiento,  límites.  La  declaración  de  lesividad.  La  revocación  de  actos.  La
rectificación de errores materiales o de hecho.
Tema 16:  Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios
electrónicos  aplicados  al  procedimiento  administrativo  común.  La  iniciación  del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. 
Tema 17: Los  registros  administrativos.  Términos y plazos:  cómputo,  ampliación y
tramitación  de  urgencia.  Ordenación.  Instrucción:  intervención  de  los  interesados,
prueba e informes.  Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades
Locales.
Tema 18: Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
Tema 19: La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del
silencio administrativo.  El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación
simplificada del procedimiento administrativo común.
Tema 20: Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación,
mediación y arbitraje.
Tema 21: La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites.
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del
recurso contencioso administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las
sentencias.
Tema 22: La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de
la potestad sancionadora.  Especialidades  del  procedimiento en materia sancionadora.
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora
local.
Tema 23: Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado;
los  actos  separables.  Los  principios  generales  de  la  contratación del  sector  público:
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.
Tema 24: Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación.
La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión
del contratista.
Tema 25: Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el
valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público.
Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los
contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos
administrativos.
Tema 26: Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la
Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.
Tema 27: El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato
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de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de
obras.
Tema 28: El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministros. El contrato
de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado.
Tema 29: La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general.
Garantías jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Tramitación  de  urgencia.
Procedimientos especiales.
Tema  30: La  responsabilidad  de  la  Administración  Pública:  caracteres.  Los
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles.  La acción de responsabilidad.
Principios  del  procedimiento  administrativo  en  materia  de  responsabilidad.  La
responsabilidad  patrimonial  de  las  autoridades  y  personal  al  servicio  de  las
Administraciones públicas.
Tema  31: La  actividad  administrativa  de  prestación  de  servicios.  La  iniciativa
económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Las formas
de gestión de los servicios públicos.
Tema 32: La Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.
El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.
Tema 33: La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas.
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.
Tema  34: La  organización  municipal.  Órganos  necesarios:  Alcalde,  Tenientes  de
Alcalde,  Pleno  y  Junta  de  Gobierno  Local.  Órganos  complementarios:  Comisiones
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos.
Tema 35: La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros
regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios
de gran población.
Tema  36: Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera
de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.
Tema  37: La  provincia  como  entidad  local.  Organización  y  competencias.  La
cooperación  municipal.  Las  relaciones  entre  las  Comunidades  Autónomas  y  las
Diputaciones Provinciales.  Regímenes especiales.  Las Islas: los Consejos y Cabildos
Insulares. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. 
Tema 38: Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.
Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.
Tema 39:  Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones,  comunicaciones,  notificaciones  y  publicación  de  los  acuerdos.  El
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.
Tema 40: La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en
favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto.
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa.
Tema 41: Gestión indirecta: la concesión de servicios públicos. Concepto y naturaleza.
Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones del concesionario.
Relaciones del concesionario con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas
de gestión indirecta de los servicios públicos.
Tema 42: El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman.
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de
las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario.
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Tema 43: Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen
jurídico de las  Haciendas Locales.  Incidencia estatal  y  autonómica  en la autonomía
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
Tema 44: El  Presupuesto  General  de  las  Entidades  Locales:  concepto  y  contenido.
Especial  referencia  a  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto.  La  elaboración  y
aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.
Tema  45: La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito:
clases, concepto, financiación y tramitación.
Tema  46:  La  representación  política.  El  sistema  electoral  español.  Los  partidos
políticos. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tema 47: Políticas Sociales: Igualdad de Género. Normativa vigente. Discapacidad y
Dependencia: regulación jurídica.
Tema  48: La  Protección  de  datos  de  carácter  personal.  Normativa  vigente.
Disposiciones generales y principios de protección de datos. Derechos de las personas.
El  responsable  del  tratamiento  y  el  encargado  del  tratamiento.  El  Delegado  de
protección  de  datos.  Autoridades  de  protección  de  datos:  La  Agencia  Española  de
Protección de Datos y autoridades autonómicas de protección de datos.
Tema  49:  Las  instituciones  de  la  Unión  Europea:  El  Consejo  y  la  Comisión.  El
Parlamento  Europeo.  El  Tribunal  de  Justicia  de  la  Unión  Europea.  El  Derecho
Comunitario:  Concepto y caracteres.  Tipología de fuentes.  Aplicación y eficacia del
Derecho Comunitario en los Estados miembros.
Tema  50: La  Cuenta  General  de  las  Entidades  Locales:  contenido,  formación,
aprobación  y  rendición.  Otra  información  a  suministrar  al  Pleno,  a  los  órganos  de
gestión,  a  los  órganos  de  control  interno  y  a  otras  Administraciones  Públicas.
Obligaciones  a  suministrar  de  conformidad  con  la  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de
octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.
Tema 51: La  Administración  electrónica  y  el  funcionamiento electrónico del  sector
público.  Principios.  Sede  electrónica.  Canales  y  puntos  de  acceso.  Identificación  y
autenticación. Firma electrónica. El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios
públicos.  Los  servicios  públicos  electrónicos.  Derecho  y  obligación  de  relacionarse
electrónicamente con las Administraciones  Públicas.  Registros y archivo electrónico.
Comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas.  La  gestión  electrónica  de  los
procedimientos administrativos. Expediente y documento electrónicos.
Tema 52:  Transparencia  y  acceso  a  la  información  pública.  Ámbito  de  aplicación.
Publicidad  activa.  Derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Régimen  de
Impugnaciones.
Tema  53: El  derecho  urbanístico.  Antecedentes  normativos.  Legislación  vigente.
Distribución  de  competencias  y  organización  administrativa.  La  elaboración  y
aprobación  y  sus  efectos,  la  vigencia  y  la  innovación  de  los  instrumentos  de
planeamiento.
Tema 54:  Planeamiento general.  Planeamiento  de  desarrollo.  Otros  instrumentos  de
ordenación.
Tema 55: El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación y calificación
del  suelo.  Deberes  y  derechos  de  los  propietarios.  La distribución  equitativa  de  los
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deberes  y  cargas  del  planeamiento.  La  valoración  del  suelo.  Los  supuestos  de
indemnización.
Tema 56: El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación y calificación
del  suelo.  Deberes  y  derechos  de  los  propietarios.  La distribución  equitativa  de  los
deberes  y  cargas  del  planeamiento.  La  valoración  del  suelo.  Los  supuestos  de
indemnización.
Tema 57: La ejecución del planeamiento urbanístico. Los sistemas de actuación.
Tema 58:  La disciplina  urbanística  en  Andalucía.  Intervención administrativa  en  la
edificación o uso del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen
jurídico. Infracciones y sanciones urbanísticas.
Tema  59:  Tasas  y  precios  públicos.  Principales  diferencias.  Las  contribuciones
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
Tema 60: La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades Autónomas.  La cooperación económica del Estado y de las Comunidades
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea
para Entidades Locales.
Tema 61: Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de
concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  Reintegro  de  subvenciones.  Control
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
Tema 62: El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración,
competencia  y  límites  y  requisitos  para  la  concertación  de  las  operaciones.  Las
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones.
Tema 63: El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico.
Los instrumentos de organización del  personal: plantillas y relaciones de puestos de
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales:
sistemas de selección y provisión. Políticas de igualdad y contra la violencia de género
en  las  Administraciones  Públicas.  Políticas  dirigidas  a  la  atención  a  personas  con
discapacidad y/o dependientes.
Tema 64: Los derechos de los funcionarios locales.  Derechos individuales.  Especial
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad
Social. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.
Tema 65: Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional.
Los  puestos  de  trabajo  de  secretaría,  intervención  y  tesorería.  Clasificación  de  los
puestos y funciones de los mismos.
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